
MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE ASIA - GANETE

ACUEROO DE CONCEJO NO O2O . 2OI8 . MDA

Asia, 28 de iunio de 2018.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

VISTO: En Sesión Ofdinaria de la fecha, la soicitud de fecha '15 de junio del
2018, presentado por el Señor Marcelo Avalos Aburto, Alcalde Distrita¡ de Asia
slgnado con el Expediente N'3570,18, f.edianie el cual solicita licencia sin goce
de remuneraciones, a fin de participar en las Elecciones N¡unicipales 2018,
conforme a lo previsto en la Resoluc¡ón N'0080-2018-JNE, y

CONSIDERANDO:
Que, el articulo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N"
30305 , Ley de Reforma Constitucional, establece que las Muficipalidades son
órganos de Gobiefno Local con autonomÍa pollt ca, econórnica y administrativa en

. los asuntos de su competencia, concordante con el artlculo ll del Título Preliminar
. 4e'a Ley Orgánrca de Mu^ic pa'rdades. Ley 27972
ytl, : \ 11

,i tj .-l¡ lpue, el numeral 27 del artículo I de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades, Ley

. -.:,':.-...21972 establece que corresponde al Concejo Municipal aprobar las licencias
\ _7 

^{t('éo 
icrtadas por e Alcalde o los Regdores, no pudiéndo concederse licencias--' simultaneamenteaunnúmeromayordel40%delosReg¡dores.

Que, con el Decfeto Supremo 004-201 8-PCl\,4, se convocó a Elecctones
l,r, Regionales y Nlunicipales a efectuarse e domingo 07 de octubre del 2018. para la'" ':; elección de Gobgrnadores. Vicecobernadores, Consejeros Regionales, Alcaldes

I J Regidores oe los concejos Provincla es y Dlstritales de la República.

rr^ ,,Oue, de acuerdo a lo previsto en el anículo 8 numeral 8.1, literal E de la Ley de
j . . Elecciones Municipales, Ley N' 26864, modificado por la Ley N" 27734, se

';iLirt estabiecen que no pueden ser candidatos en las elecciones municipales: Los
trabajadores y funcionarios de los Poderes Públicos, así bomo de los Organismos
y Empresas del Estado y de las Municipalidades si no sqlicitan licencia sin goce l

de haber, la misma que debe serles concedida treinta (3-0).días natürales antes de l

la elección. .:.f, ,ilY

Que, con Resolucón N" 0080-2018-JNE, publicada en el Diario Oficial El Peruano
el 09 de Febrero del 20'18, el Jurado Nacional de Elecciones ha establecido las
reglas referidas a las renuncias y licencias de autoridades y funcionarlos que
pretenden postular a cargos Reg onales y l\¡unclpales 2018; prescflblendo en el
numerai 10 y 11 de su parte considerativa, lo siguiente: "De las licencias de
trabajadores y funcionanos para postular en Elecclones l\¡unicipaies. 10 -El Literal
E del nur¡eral 8.1 del articulo I de la LEI\,4 Ley de Elecciones l\¡unicipales, señala
que no pueden ser candidatos en las Elecciones Municrpales los trabajadores y
funcionarios de los Poderes Públicos, así con'ro de los Organismos y Empresas
del Estado y de as [,4unicipalidades, s no so]ctan l¡cencia sin goce de haber, la
misma que debe serles concedida treinta (30) dias naturales antes de la elección
11.-En estos casos, as licencias deben hacefse efectivas treinta (30) días
calendario anies de la elección, es decir e 07 de setiernbre del 2018, pero deben
soliciiarse antes de que culm¡ne, el plazo de ciento diez (1'10) días calendario
antes de las elecclones que iienen las organizaciones politicas para presentar sus
candidatos, ya que la constancia de presentación de la sollcitud de llcencra debe
ser adjuntada a la solicitud de ¡nscripción de candidaturas.
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Que, mediante escrito de fecha 15 de junio del 2018 el Expediente signado con el
N" 3570-18, el Señor ¡,4arcelo Avalos Aburto, Alcalde Distrta de Asia soicita
licencia sin goce de rernunerac ones del 07 de setiembre al 07 de octubre de
2018, a fin de part¡cipar en las ELecclones l\lunicipales 2018, conforme a lo
previsto en la Resolución N' 0080-2018-JNE del Jurado Nacional de Elecciones.

Que, a través del Informe Legal N" 257-18, de fecha 23 de junio del 20i8, ta
Gerente de AsesorÍa Jurídica de la l\,4unicipalidad Distrital de Asia, opinó decarar
Procedente la solicitud del Señof lvlarcelo Avalos Abufto, Alcalde Distdtal de Asia,
en la que soiiclta licencia sin goce de remuneraciones del 07 de seiiembre al 07
de octubfe del 20'18 a fin de partic par en las Elecciones lvlunicipales 2018,
conforme a o previsto en ia Resouctón N'0080-2018-JNE de Jufado Nacional
de Elecciones, corfespondiendo al Concejo fMunicipal, aprobar el pedido de
icencia precitado.

Que, en Sesión de Concejo de fecha 28 de junlo del presente año, se da
tratamiento a la Sol¡ctud presentada por el Sf l\4arcelo Avalos Aburto, Actual
Alcalde de a I\4uncipaldad Distrital de Asla, haciéndose de conocimiento eJ

Informe Legal N'257-18, de fecha 23 de Jun¡o del 2018, la Gerente de Asesofla
Jurídica de la Munic palidad Disirital de Asia, quien opin?.se dé él trámite para sL¡
apfobación correspondiente, el cua fue aprobado Éorlmayoría; con el voto no
aprobator¡o de la Reg oora Jacke y- l\,4a ásqJez H '1ostroza.

Estando a Io expuesto de conformidad con lo previsto en el a¡liculo I ñumercl27
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972.y Ja Resolución N" 0080-
2018-JNE del Jufado Nacional de Eleccio.ne.sr,,pof unanirnidad y coñ,dispensa del
trárn¡te de su lectufa y aprobación delActá:aprobó el i¡gUjente: ' l

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la licencia sin -goce de femunefaciones
so.liciiada por el Señor MARCELO AVALOS ABURI,O; $tcátde Distrital de Asia,
del 07 de setiembre al 07 de octubre del 2018, por mbtivo de su pariicipacióri enr
las EléCciones lvlunicipaies 2p-i1i8 conforme,e lo.p,¡gYlsto en la Resolución N"
0080-2018-JNE del Jurado Naciona de Erecciones " 

o\

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a La Secretaria ceneraL ponga en
conocimiento al Jurado Nacional de Elecciones el pfesente Acuerdo de Concejo y
lleve a cabo las acciones conducentes a su imDlementación aco.de a la
Normatividad de la materia.

REG¡STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

i¡il¡ /. -,.

ürirn¡iíi'runi¡ruuni¡
ALCALD€
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